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1 Ayudante del Cirujano, 
1 Juez de Policía, 
1 Secretario del .J uzgado, 
2 Escribientes del Juzgado, 
1 Habilitado, 
1 Maestro de 
1 

1 " 
:3 BarberoE', 
:1 Guardianes, 

carpin teda, 
sastrería, 
herrería, 

:1 Comandantes de Scccióu; 
(j Surgentos, 
(j Im;púctores, 

I!:lO Gendarmes de línea, 
1 Comandante de la montado, 
1 Sargento " 

12 Gendarmes montados. 

~sta Policía tiene el carúcter de institu- . 
ción militar, para. el sólo efecto de estar 
sujeta ú las leyes penllles militares. 

Art. 2.-El Director de Policía ejercerá 
la misma autoridad que el Códig-o Militar 
atribuye á los Comandantes de Batallón. 

Art. d.-La fuerza de b Policía se divi
dirá Cll tres secciones: éstas ell dos escua· 
dras, y cada escuadra, en uos pelotones. 

A, t 4 --Ningún individuo podrú ingre-
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sal' al Cuerpo de Policía si no reúll(' laR 
(',ondiciones siguientes: 

,P¡,imera: Que sea maYOl' de veintiúlI 
alLOS de edad y no pase de euarenta; 

Segunda: (~ue tenga, por lo menos, seis 
pies de estatura; 

Tercera: Que sea de buena. conductu, es, 
té en el pleno goce de los derechos de ciu
dadano, y no haya sido jamás condenado 
por delito alguno; 

Ottal'ta: Que sepa leer y escribir; 
(Jttinta: Que disfrute de buena ¡;all1d y 

110 adolezca de defecto físico; 
Sexta: Que dé fianza por cien peso!:', d(1 

porsona abonada, á juicio del Director, pa
m asegurar las responsa1ilidades que lme
(lit cvntraer en el ejercicio de su empleo, 

1\I't. 5.-Cuando haya uúa pInza vacante 
lIutre los sargentos ó inspector('s, se llena
I'Ú (~Oll un individuo del grado inmediato 
i Uflll'ior. 

Art. G'.-Ningún individuo de la fuerza 
ti" Polida, podrá retirarse del servicio sin 
¡>I'rllliso del Director, y se tendrá por va
"111111' PI puesto, si la falta pasa de dos dias. 

Del Equipo. 

Arl. "l,-m uniforrue del Cuerpo serú 
11/1('41 v pllllt.alón de paño azul oscuro con 

:a~ 
2!..1 



b 

vivos blancos y botones del mismo color 
con las armas de la República; kepi del 
mismo paño, y al lado izquierdo del pecho 
la placa con las armas de la República 
y el número del agente: zapatos de b'!cerro 
y guantes de hilo blanco. Llevar.á reyólver 
y palo colocado en un cinturón,',JJ:Qrazade
ras de lat6n y silbatos: además llevará'lm 
reloj de bolsillo y un ejemplar de este Re
glamento. 

Art. S.-La. pérdida del equipo 6 de al
guna de sus piezas deberá explicarse satiE
faetorillmente; en caso contrario, pagaráse 
el importe del todo 6 de In parte perdida, 

IJos individuos que se retiren del servi
cio, entregarán al Uficial del Cuerpo el uni
forme y demús prendas del equipo. 

El Director retendrá los haberes de cual
(luier individuo de Policia hasta que ' sean 
cntregadas dichas prendas á quien eones
ponda; y de no verificarlo aSÍ, sc descon
tará el valor de las no devueltas, requirién
dose al fiador en caso necesariG._ 

Las placas ó escudos que llevarán alIa
do izquierdo del pecho, se conservarán lim
pios, siendo de cuenta de qUIen los USfl, 

plateados de nuevo cuando se necesite. 

Del Director, 

Art. !l.-El Director de Policía debe ser 
,1(! nombramiento del Gobierno, y gozará 
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(101 ¡meldo que se asigne á dicho empleo, 
A l't, 10,-80n deberes del Director: 
Primero: Procurar el cumplimiento de 

la Lpy General de Policía, del presente Re, 
~lamento y de las disposiciones que ~e dic
ten por la Dirección de Higiene Pública, 
l'uidando que hagan lo mismo sus subal
ternos i 

Se[J/melo: Asistir diariamente á Sil des
p:who desde las nueve de la mañana hasta 
las ouce,' y de la una hasta las cuatro de la 
t.lmle, y en las demás horas del día y de la 
Il()(~he que su pre:;:enei:t en él i?ea nece~aril1i 

'1'/,/,('cro: Velar por la seguridad de los 
vl~(~illOS y darles el auxilio y protección que 
11(!(~esiten ; 

OIlMtO: Hacer que se cumpla el Regla
IIIIlUf,O del Tren de Aseo y cobrar Sil im
)Il1l'Sto de una manera gubernativa; 

f,lnillto: Arreglar el servicio del Cuerpo 
"011 i Il(li viduos que reúnan las condicione¡; 
'IIIU I~xige este Reglamento i 

Sl'.l'(o: Nombrar á los Sargentos, Inspec
IIII'('S y demás subalternos; 

S¡:,dill!o: Revisar los libros y cuentas de 
In ofic:ina ; 

()¡-fll/'O: Informar all\Iinistro de Gober-
111I,'ir'lIl, sobre todos los asuntos de inter~s 
'111" 1'l"lllirran su conoci:niento; 

NOI'I'I/I!: I'I'pf:entar I'ncla tre¡; meses al 
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Ministerio de Gobernación, un infOl'lIJo 
~('noml dd estado en que se eneuentl'U pI 
(~l1erpo de Polida, suminist.rando to(]o8Iof' 
(latos y ohservaciones que creyclI) cOllvn 
nientps para alcanzar mejores resultados 
('n el scrvicio de dicho Cuerpo; 

1Hcimo: Dar parte diariamcnte de cuun 
to OCUlTa en el servicio de Policía, nI sellO!' 
President.e de la República, al Miuif'tl'O dI' 
(lohm'IJaciólI y al Gobcrnullol' ; 

Ihulfc'i'/llo: Hacer que se cUlllplulI todas 
las IliH)loHiciones de lus ilutol'idlldes COllS 

titllidll~, HicllITn'c que legallllente sea ro 
IIIWI'i,]o. 

Art. 1I.-Qlledu prohihido al ))JI'('e!O) 

lIxtrnlimitan:le dc la Ley General dl~ Po 
licia y del prescnte Rcglu.mento 

Del Subdirector. 

Art, 12,-El Subdirectol' es el sl'gulldo 
jefe de la Policia, Serú nomul'I1do por el 
Gohierno COIl el sueldo (IUC se 1\\ designl', 
h'llil'lldo las siguientes obligaeiolll's : 

Pr'Í1nrnt: Bacér las vcces del Directol 
(:nal1do é8te falte por cualquier impedi. 
lIIento j 

t)cfju1,da: .:\ iSistil' á la Dirilccióll GrlH·ral 
ú las horas que marque el Director; 

Tel'cera: Visitar las SecC'iones, nombrar 

:a~ 
2!J 



9 

los turnos y distribuir el servicio conve
nienteniente; 

Oltarta: Recorrer á menudo todas las lí
ileas y ordonar cuanto contribuya al buen 
HOl'vicio i 

(!!tinta: In:struir á los agentes de policia 
mi el manejo de las armas y movimientos 
,(no indique la túctica ; 

Sexta: Corregir SElveramente las faltas 
do los mismos, dando parte al Director; 

N/pUma: Reprimir los desórdenes públi
,~OH, lllandando agentes á los lugares en 
dOll(ll1 haya ó se crea que puedan ocurrir; 

Ot!ava: Asistir todos los días al Merca
,lo (10 la ciudad, y hacer que se cumpla !JI 
Hp~lll1llento de Abastos; 

NO/'I'na: Mandar ejecutar bajo su direc
'~Ir.II, lttS capturas especiales que se le orde-
111'11 

Del Secretm'io. 

AI'L IR-El Secretario será nombrado 
p"r 1'1 Uobierno á propuesta del Director: 
""Iar{¡ inmediatamente bajo las órdenes de 
,',:11 4' y gozarú del sueldo de cincuenta pe 
:1,,:, IIIPllsuales. 

,\ 1'1. 1-1-.-Sl1s obligaciones serún: asis-
111' {I 111 "fi(~illa durante las horas de despa 
"h" .Y (¡ ('IIIlJ(IUier hora del día 6 de la no· 
,·111' 4'11 qlll' pI nil'Pptor NcJllme Sil servicio, 
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y lIeva~' toda la c?rrespondencia, dejan~o 
las coplas necesarIas. ' 

Art. 15.-Llevará los siguientes libros: 
10 Un libro de registro. de la Fuerza bajo 
la forma a1fflhétif'.a. en el cnal deben cons
tar el nombre ue cada uno de los :::largeutos, 
Inspectores, agentes de policía y demús 
empleados dcl servicio y el número de E'U 

placa; 2° Un libro donde se inscriban por 
orden alfabético las personac aprehendida", 
expre"ando el nombre, profesi{,n ú oficio, 
sexo, Illl!'ionalidad y eH! al lo, y el nombre ó 
núrnel'O del agente que hizo la captura; 
:\" Un lihro de inscripción de mujerespÍlhli
eus; 4/1 Un libro para anotar' el movimielito 
de pasajeros de la ciudad; y (JO Un lihro ell 
I)no He anoten los objeto¡.; npl'ehendido¡.;, 

j)el Oirujano. 

Art. lG.-EI nombra miento del Ciruja
no corresponde al Gobillrno y tambi(m cl 
!lel Ayuda II te. 

Art. 17.-Estará oblig,tdo á acudir ill

lllcdiatamente, siempre que sea llamado, ú 
lns secciones de Policía, prestando los S(~l" 
vieios facultativos que el caso exija, y de
hiendo emitir los informes periciales que lc 
pidan las autoridades. 

Art. 18. - Visitará todos 101ll días á los 
('lIl'nl'mos tÍ inválid(')s que estuvieRon á HU 

('al'~() (~ll los rstablecimientos. 
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Art, 19,-Llevará:' un libro de registro 
en el que hará constar el tiempo que cada 
inuividuo haya estado enfermo, la natura-
1¡~r.1l de la dolencia, Sil curso y terminación, 

AI't., 20,-El día - primero de cada mes 
t1arú parte, por escrito, de los individuo~ 
lid Cucrpo que estnviesen imposibilitnd(J~ 
plu'n el servicio por enfermedad, eXpl'eSll1l 
do lit naturaleza de ésta, 

Al't.. ~l-Dará aviso al ~eeretal'i() de la 
) Ji 1'1~I'I',i(¡n, delrestablecimieuto dI' los indi
\'id~los enfermos, para (lile vuelvall al srr· 
1'11'.10. 

¡h,l (Jomandanl,'. 

i\ 1'1, ~:.!.-Cada Secdón est.ará blljo las 
"I'dl'III'~ de un Comandante, qUit:'1l serú 
l'I'i:\IIIII~a¡'le del servicio, disciplina y aseo 
,¡" 11, ~1'1~I'i{m, Será nombrado por el Go-
1'11'1'11", l't proput:'sta del Director, y dellt' 
10'110'1' la ¡';1I1i(~ielltt~ instrucción, 

i\ 1'1, :!:\. - ~II¡; obligaciones 1'011 las si· 
1'1111'1111'1' : 

1" \' 1 l' i,' (~Il la scce,iúll de::;ll cargo; 2~ No 
")0111'111''';1' t1P ella 'iill pl't>vio aviso y consell-

1111110'11111 dl~ la Dit'('celóll, excepto culos C11,
'11111 di' dl''';(IJ'(l(~n público; 3~ Val' parte dia-
1111 .1 l'il'l'lIw''¡,ilneindo 11 la Dirección, del 
111111111111'1110 IJIW ()(~IJITa ell la Sección; 4'~ 
t '1I1111t1il' .1' hal',l'" 1~lnllpliJ' las ót'(lmws u(' 
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sus superiores; 58 Dar aviso al Director 
de las faltas que cometan sus subalternos i 
y 68 Firmar los partes y documentos de 
su secci6n, siendo perponalmente respon
sable del mal servicio. 

De los Sargentos. 

Art. 24.-Los Sargentos seráu nombra
dos por el Director y estarán bajo las 6rde
nes inmediatas del Oomandante, y cumpli. 
rún tanto las 6rdenes de éste como las del 
Director y Subdirector. 

Art. 25.-Son obligaciones de los sar
gentos las siguicntes: 

P Procurar In. disciplina é instrncci6n 
de los inspectores y agentes de su mando, 
haciendo que se conserven en buen estado 
las armas y vestuarios j 2" Oondueir á los 
agentes de policía á sus puestos respectivos, 
comunicándoles las instrucciones que hu
bierón recibido; 38 Recorrer constantemen
te las líneas de su cargo j y 48 Poner en 
conocimiento de su Oomandante las no 
vedades que ocurran, tanto en el servicio 
interior como en el de la calle. 

De los Inspectores_ 

Art. 26.- Los inspectores gozarán del 
';\lcldo de treinta y cinco pesos mensuales. 

Art 27-Sprán responsables del b11en 
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Ql'don y disciplina de los subalter~os qUEl 
e8t~1I bajo su mando, 

Al't.. 28,-Son sus obligaciones: P - Es
I I llli Ill' cuidadosamente y saber con perfec
d(,1I los Reglamentos de P()liciaj 2° Ano
IHI' t.oLlas las faltas que cometan sus subal
t.nl'1I0H en el desempeño de sus obligacio-
111'1-1, (~Ilidando de dar parte al Sargento 
1'<lspndivo: 3" Rondar constantemente los 
pl\(',d OH que ocupen las escuadras, Ú fin 
dI' q1\O cumplan con sus obligaciones, 
~~i IlI~ÚII individuo de Policía 110 se en-
1'lIl'lItl'll en su puesto, se le llamará en ca-
0111 11110 de los extremos y en el medio de 
1111 11111'11, Y si ni aun así acudiese, se le 
hlllll'ILrf. hasta averiguar el motivo de su 
IH'IIIII'IlI'.iún. 

J)c los Agentes de Policia, 

MI, ~~)_-Los individuos de la Policía 
d"III'I1 PI'('Htur auxilio ú cualquier auto
Ildlld y {¡ los vecinos que lo pidan para 
1'1'1'1'11\'1'1' 1I1gÍln mal que les amenace, ya 
"1'11 1111 III enllo ó dentro <le sus casas, La 
IIII'I'W 1'11 la comisión de los delitos será la 
1I1O',lo\' pl'lIeha de la eficacia de la Policía, 
\' 1'1111\1010 (~II \lll puesto ó línea se cometan 
111''',''l'd''III'H <:1m frecuencia, habrá razón 

1
111111 II\lliOIl('I' que hay negligencia de par
O' dl.llllllivid1\o encargado de aquellalí-

11 "'1 ,', 1'111 '~d o 
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Art. 30. -Pre~taráD; asimismo, el auxi
lio necesario para que se'lcumplan las Le
yes, Reglamentos de Policía, disposiciones 
de Higiene pública y toda'3 las demás pro· 
videncias que emll.nerCde !lUS jefes. 

Art. 3l.-El principal deber de la Poli
cía es cuidar de la conservación del órdell 
público; evital' cualquier abuso, exceso ó· 
riflll. tanto 1'11 las calles como en los meso 
nes, hoteh's y demús establecilllielltos púo 
blicos, h cuyo (·fecto los visitlll'Í1n, especial
mente cnlLlldo IlIL}ll notahle coneurrencia 
do perso11as, Ó se so.::pechc (i¡le algnnas de 
éstas se ocupan on entretenimientos pro
hibidos y quc por lo mislllo Jluede ('ome
terse algún desorden. 

Art. 32-Todo individuo de 1iL Policía 
está obligado á conocer á los vecinos de 
sn línea, de tal dIOdo qne pueda recono· 
cerlos inmediatamente. 

Art. 3:1.·-8e cerciorará al l'eCOl'l"el' su Ií· 
nea por la no "he, !le que todas las puertas 
y ventanas de los almaccnes y (~a:,ns par· 
tieulares están bien cerradas. 

Art. 34. - Dará parte al.Jefe inlllediato, 
de las pel'sollas sospechosas, y vigilar(t cui
dadosameute las casas de mala fama COIll· 

prendidas en su línea, dando (~uellta al 
:-ial'gcnto, de las observaciol1es (f1W hieit,l'p . 

.\1'1. 35.-No abandonará su punsto has 
la qnc spa debidamente relevado, Ú !lO sel' 
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q 110 ni ~lIrg'PIl to, bajo cuyas órdenes esté, 
11111.11<1" olm eOFIl. Pondrá en conúcimien' 
111 cll,1 IlIiK1l1O Sargento, el número de fa
l'ldl'" qlll' hayan sido encendidos á su de
lliclll t jl'llI po, () que est{m sucios ó en mal 
"/'IllIdo. 

A rt. : lli.-Tendrá obligación de decir su 
11011I1Ir.: y número á todas las personas quc 
lo l'l'qllierun, ~o hará uso del palo ó re
d,l \'1'1', KillÓ en caso de ineludible necesidad, 
1,:" prohihido que dos individuos del Cuerpo 
IIl1dl'lI jlllltos y que sostengan COllverFU
"j{'1I 1'lIando se encuentren en el límite de 
:<11 líllPU, Ú no ser por asuntos dcl s'lrvieio, 
"11 I'\I}'O caso lo harán de la manera más 
1'1'1'\'1: posible, rrambiéll es prohibido en-
11'11 r 1'11 I~Ollvcl'sación con persona alguna, 
11 1III'II(1K 1111C seu sobre asuntos concernien
I ,'K Ú. KIIS obligaciones. 

;\1'1.. :17, - I~ecorrerá constantemente su 
11111'11, I'imupre que no reciba órden en COI1-

11:lrio, 110 IHldiendo permanecer parado en 
1111 IIlil'l1lo punto, mús de cinco minutos, 

.\ rt, as, - Se tendrá por negligente eu 
,,1 dl'l'l'lIlpeflO dc sus debercs, todo agente 
d,' plllil~ía {Iue pierda su placa ó eseudo ó 
"llIIlqlliem otra piloza de su equipo, así co-
11111 t a III bién si guarda poco esmero en el 
11I'I'1'g'lo de sus prendas, ó igualmente sc 
"III1Kj¡],'ml'Ú eOlllo falta Íl sus obligacioncs, 
,'11111 dat, parte al Sargento de In p{~l'dida dl' 
"II:lIt¡ 11 il'I'a pal'tl~ del N)ni]lo. 
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Art. 39.-Prestará ttteui6n y auxilio ú 
las personas, cualquiera que sea su clase 6 
condición; haciendo observar á los tran
seuntes de á pie, eñ;-las aceras, y á los de 
vehículo 6 de á cab~1lo, cn las calles, el 
sistema de que cada 'cUal tome siempre el 
lado derecho. 

Art. 40.-lmpedirá la portaci6n de ar
mas prohibidas sin distinción de personas, 
exceptuándose ú los oficiales del ejército 
en servicio activo y ú los que vayan de 
tró,nsito. La persona á quien se encuen
tre arllla de la /'lase indicada, será condu
cida acto continno al Cuerpo dc Policía 
y juzgadu conforme Ú lu loy. 

Art. 41.-Son ademús deberes de los agen
tos de policiu: 1'.' Aprchendcr á los delin
cuentcs infl'agunti; á los que infundan sos
pechui ó se sepa que han cometido algún 
delito; á los desertores; á los que con cual
quier escándalo alteren el orden público; á 
los vagos 6 mal entreteniJos, espe~ialmen
te cuando frecuenten 6 permanezcan largo 
tiempo en las tabernas ó casas de juego ú 
otros lugares de mal género; á los locos 
que andelJ. por las callcs molestando al pú
blico~ ó cuando de ellos se t_ema puedan 
causar algún dUllo; {¡ los que con pre
texto del culto, recorran las calles solicitan
do limosnas sin la patente respectiva; á los 
ebrios escandalosos que se encuentren en 
las eall('¡;; ó paseos ó que ('¡;;tén caídos, 
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I'I'I,il'lllld41 (¡ IOMrfflo "sin causal' escánda-
111 1"ll'llIul I\ll.lIlillllr por sí mismos: 2° 
(~lIldlll' 'I"n 111M ftllHl~6 est~ncos y dc
IIIAH IIHI,IIIIII.ldllliül.tOS}lté- licores, se abran 
,V 1111 Id"I'I'1'1I (1 IlIs hOlNs que señala el Re-

1 ~I'Lllln"t.11 .1 .. 11'1\1110; quo'en las horas pro
dhltllLH 1111 HIl consientan tomadores en 

111 IIIt.nrilll'; y que no sendmitan en esos 
1'"IILItI'lIlillliüntos ú menores d(;\ veintiún 
1I '10M: :\" I~eprimit' cualqnier abuso que 
'11' "III1Illt.n I'n el comercio. mercado ó ven-
1'1 ¡J" vi VI\J'{'I', evitatido los fraudes: 4? Evi-
1,"' q 1111 IIl1sucien las paredes y puertas de 
"1111." III~ lugares públicos y las aceras, é 
11I1¡11I.1i1' 'lile sobre éstas caminen bestias ó 
111. ivi.lllos üOllduciendo bultos ó queperma
""WIlIl Im'go tiempo en ellas y en las esqui-
111111, 1II1I'HOlllkl ociosas ó grupos quedificul-
1 "" ,,1 t.rúusito: 5? Evitar que se arrojen 

1
IIIIdl'llM {¡ se hagau disparos de arma de 
'IIII¡.(O: G" Impedir que se depositen en las 

IIUIlOM, 1IIllderas, ripio, basuras ó cualquier 
111.1'0 ohjeto que estorbe el trám;ito, á no 
"1'1' 111111 pr,wio- permiso del Alcalde Muni
"111111: 7" Evitar, asimismo, que se abran 
""yo:-l 011 los acueductos ó atarjeas sin di
"ho !lllrmiso, y que permanezcan más tiem-
1'0 qllo el que se indique: 8° Cuidar que 
1111 14.1 Itl'l'ojen á las calles animales muer-
11114 Ú ot.ros objetos inmuudos, obligando 
{I los que inft'injan esta prohibición 
{I lI.wurlos á enterrar fuera de la ciudad, 
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iLel'(:i:>t' ¡do á los que no lo vcrifi(llwlI: (l" 
IIacl quc todo vecino lllnpie las pan'
des de su casa; que quite el monte de los 
tejados y componga las tejas que amen8CCll 
caer, con peligro del público: 10° Evitar 
que los tenderos, caepint'3ros ú otros dl' 
semejantes oficios, saquen las basuras ú 
las calles para quemarlas, dcbiendo 11'lcer
lo denteo de sus casas 6 conducirlas fuera 
de lit ciudad: 11° Dar aviso cuando Cll 
las calles encomendadas ú su ('nidado, haya I 

IIgulls estnncltdaH, I1cuedllctos:df'sbordados, 
pare(]ps ql1<l ItIlH'IlIH'Un ruina, dcstrlleciún 
de ompelll'lldm; {¡ (~1\al(/\liera otra cosa 
do (11\0 dehl\ t.mwl' (~oJlo('imiellto el Al
(mldu MllnidplIl: 12" Evitar que se ha
gUIl gmdlls Ú otrm; eOllst,rueciones q~te 
HlLlglLn dl~ IILS líneas de las calles, mús dI' 
10 que pcrmit:L la ley, dando inmediata
mente aviso: 13(~ Evitar asimismo que con I 
el pretexto de enfermedad se pongan obs- : 
táeulos que impidan el libre tránsito de 
la calle: 14'.' Cuidar que no se lleven gal<l
pando los caballos de silla, carruajes {¡ ca
rretas, ni que éstas Ee conduzcan sinó con 
los conductores á la cabeza: 15° N o per- I 

mitie que los conductores de bestias ó ca
rreta~ maltraten con crueldad á )os anima- j 

les que conducen: 16° Dirigir á los tran
seuutt'~, cuaudo necesiten saber l:ls casas y 
calles ,L donde se dirijan: 17° Hecoger ó 
env~al' Ú la Sección IOR animales que se en. 
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IIIWllt,I'NI tlulul! (lulles ¡¡in guías ó conducto-
1'111111 IH'.' Hn.h(\l' 36ncle habitan los funciona-
1'ltllII JI(lhllllol4: 11l'.'.A uxiliar á los preceptore:,;, 
1\ nI! cll1 11"11 ]oRal,l\mnOS concurran COl! 
IlIIlIt,III~1I11I\11 fL 1m; cicuelas: 20° Llevar á la 
H"",MIII ]o/j niflos que se encuentren per
tll,IOIoII ~1" ])/11' inmediatamente aviso á los 
111I"lIwc 11" ('Rsas y á sus vecinos, cuando se 
11111(\ "Igt'm incendio, prestando en tales ca
"O" t.ocIoH los auxilios que le sea posible: 
:!:.!" I'OIHH' e n conocimiento d e sus co
h',~"H (, thlperiores si en algún punto 
~I' !.illllllll reuniones que juzgue aten-
1III.oI'inH ni orden público: 23° Dar parte 
II"hllhmlO cnando se tenga noticia de que 
"" l'nill'IIJlle moneda falsa, p61vora ó aguar
ti 11'111,11 ,'ll1ndestina, se introduzca contra
],"111\0 {¡ se oculte algún delincuente que 
1,"ldl'!:'1I perpetrado algún delito, aunque 
1111 H'\Il en el cant6n de Sil :servicio, para 
'1"11 In autoridad proceda á lo que haya ln
I~III': :.!,I n Levantar y auxiliar á los que se 
I'III O,lIoIl1.1'cn heridos y á las personas impo
lei hi I i I/ulas para proseguir su camino, y re
,oll¡.:'I'I' los cadáveres que se hallen en las 
"II.lll oS y lugares públicos, para conducirlos 
,', In ofir:iul1 del Cuerpo, debiendo, cuando 
I,")'n algún herido de suma gravedad, in-
1l'l'l'og'ndo de palabra acerca de quién lo 
Ii iI'ir" ante quiénes y el mot.ivo, relaci6n 
'1"11 deberá ser escuchada, á lo meno:.", por 
c OH 1Ig'lmtes de policía 6 vecinos, y se con· 
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tlÍgoará on el parte que se dé á la autol'i 
dad: 2~o Dar parte si alguna persona lw 
muerto de enfermedad contagiosa, ó si han 
t.l'I1nscunido 24 horas sin conducir cl c;ld6-
ver al Cem:nterio, pam que tanto en el 
primero como en el segundo caf:/), se le man
cle dar pronta sepultura. 

Art. 42.-Es prohibido ú tos individuos 
<lo policía: 10 Arrestar ó dei:ener persona 
alguna por su propia determinación, fuera 
110 los casos seÍlalados por este Reglamen
t.o y demús leyos do Policía: 2'.' Perturbar 
las nHlnionos on 11uo no so altere el orden, 
y lIloIt\stllr do eUlLllluior modo ú los veci
no:; IlItcíllcos: ;j'.' 1 Laeor uso do las armas 
fllm'a lId cuso do la propia defensa y que 
HOIt illlposiblo sin este medio vencer una 
resisteueia obstinuda y deliberada á obe
decor sus órdenes, después de haber em
pleado los medios que dicta la prudencia 
pura conseguir el objeto que se desea: 4" 
Maltratar á los ebrios que se encuentran 
i ncapacos de caminar por sí mismos, con
duciéndolos en este caso de la manera mús 
conveniente; y 5' Pedir ó recibir gratifica
ciones de persona alguna, imponer penaR 
bajo ningil.ll pretexto y vejar á ninguno de 
obra ó de palabra, debiendo limitarse úni
cament.e á tomar medidas de seguridad 
con las personas que aprehendan. 
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IJI'l JItI" ele l'olicfa, 

MI. '1:1, -lIlLhrllull Juez de Policía ell 
,,1 II.IIII.,lu .h~Ml.illl\do á la. Sección, que esta-
1'1\ !tIlJO I/lM {I\'(lmlllll inmediatas del Mini:=; 
11.1'10 111' «Iu!tol'llltción. 

MI" H,-m Jucz de Policía conocerú de 
1"" 1'/111.11,1'1 Heímludas en las leyes de Policía 
y 1'.0111'01'1110 ú lo que e11 diehas leyes se es-
1" hll'l~I', Y Hcrá nombmdo por el Gobierno. 

J)n las salas de detención. 

1\1'1. 'liJ,-La Sección tendrá dos salas de 
d"IIIIII.,¡{JII, una para los hombres y otm 
1'11I'1L IIIH mujeres, en donde serán coloca
dOIl 101'1 '1"0 conduzcan los individuos de la 
1 '"lidll. 

Disposiciones f/cncrales. 

1\ 1'1., 4li.-La Policía no podrá distraerse 
,,'" ob.ido de su institución, y la autoridad 
'1"" diHl'm;iere lo contrario, será re,3ponSfl
I ti" 11" I'Hn abuso. 

MI. H.-Ningún individuo del Cuerpo 
1"" II'{' penetrar en las casas particulares, 
'111 ol'llcm escrita de autoridad competente, 

11 110 ~I,I' IIllC cn pI intmior de ellas se sus
"111'11 pOlHleDcias, riñas ú otro escándalo 
'1111' "" pOl'cilm desde afuera, G en persecu
,'11"11 1II'.t,1I111 1](>. algÍln delincuente, en enyo 
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caso obtendrá pe~misQ:. 'del dueño ó de 
quien la. habite, d~i;.dCientrar por la 
puerta, salvo que sea indispensable verifi
carlo por otro punto. "rámbién podrá pe· 
netrar á las casas de los particulares cuan· 
do los que las habiten soliciten su auxilio. 
J~n caso de negativa del dueño ó del qur 
la habite, se dará parte á quien corres· 
pondc; observándose las disposiciones del 
tít.ulo 8~, lipro 1° del I. _ 

Art. 48.,--,.Cuando en cusos urgentes del 
l:lOl'vicio, ocupe la policía bestias, carros ú 
otl'OS vehículos de particulurcs, lo har~ in
(lOlllui¡¡:ltlldo lo (11Hl corrcsponde. 

Art;, 4!),-l¡os sargentos é illspectorel:l pu- . 
Sltl'flll rovil:ltlt ít todos y ú cada uno de los ¡ 

illdivit1uOl:l do la Policía, cuidando que 
IOl:l VOl:lLidOl:l y demás equipos estén limpios. 

1~1l seguida darán parte del resultado 
110 eHta inspección. 

Art. [íO.-La seüal de llamamiento de 
gendarme será un fuerte silbido de pito; el 
agente llamado responderá de la misma 
manera. La de llamamiento de un oficial 
ó inspector serán dos sil bidos. La seüal 
de llamamiento de auxilio serán tres silbi
dos fuertes. Cuando llll oficial esté en 
persecución de alguna persona por la 1l0-

che, dará de vez en cuando un solo silbiuo 
(~orto, para indicar ú los demús el camino 
que lleva. 
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Mt" lil,lr-!-Iu .Q~I!·_OOO toda rigidez la 
1I1I¡,.t,lmall~ 1I1an_, :ponta obediencia á 
11114 tt,'t1"III'~ '1, ~'~ el'vancia de e3te Re-
I! 11m 11111 t,o, .' ~ . ; .' 

1\1'1. 1'1:.1 --.NillJ.\'Ílu!individuo de la fuerza 
1"lIh'~ t'IIIIIIU' (, t.omarJicores fuertes den-
11'11 11" In Hn".I'i6Jl (, fuera de ella, mientras 
""t 11\'IIII'n 411\ t'lwl\i6n. Es prohibido entrar 
li 1",. 111/1,111'''14 <.londe se vendan bebidas es
I'll'It 1l1I/iIlH, nx(!epto el caso de exigirlo así 
,,1 1'11111 1'1 1111 inllto de sus deberes. Es abso 
11111111111111.1' JlI'ohiOida la introducéión de be
Id,II"1 1'111'1'1.1\14 {¡ la Sección. 

,\ 1'1 I,:I,-'I'odo individuo de la Policía 
11", ¡II'II ,'oll;;i~o un libro pequeño, en el 

1 ,"IIIIIIIIIII,",I'Ú el nombre de las personas que 
1111 \'11 "111'1111'11<.10, así como también todo 
1111'111'1111' 'I'w tienda ú mejorar el servicio, 
1':,1" lil'l'lI HIWÚ presentado al Sargento tan 
11I"lr" 1'1111111 fW h'lya cumplido el turno, 

,\ 11, id,---'L'oda per..,ona que sea arresta-
0111 111'1'(' illlllediatamente conducida á la 
: 11\ITil'lll. 

,\ 1'1. ;,;,--E~ pl'ohibido á los sargentos, 
"' '1"",1""'1'': {, gendarmes, el uso de para
,'1111' ,', l,n;;l{¡n, mientras estén de uniforme, 

,\11 ,di, -I,jn caso de muerte de algún 
11,01,11011111 01,,1 Cncrpo, el Oficial dará partl' 
1"'1" ,,'rilll ni Ilin'ctol' y olltl'l'gará el equi
I~" .1,,1 01 i 1'11 11 1.0, 

,\ 11 .. iSi"III)II'(· Il'W :-;I~ eomctieJ'l' uu 

:a~ 
2!..1 



2-1-

crimen y que (.fDiftlctor.sospechnl'e qUj 
fué por negligencia;do" lQS inspectorc 
ó agentes de la línea eñ "que se prrpetró, de 
bel'ún probar que cuando tuvo lugar aqué 
~e halla ban en sus respecti vos puestos y ('1 

PI pleno desempeño de sus funeionts. D 
otra Illanera,'¡¡erún castigados por el Direc: 
101', spgún su faltll. 

Art. 58.-Todos los individuos que COill 
pOllell la fuerza de Policía están except,ua 
dos del sel'Vicio de cargos concejiles y d 
toda contribución personal, y el tiempo d( 
i'iorvicio ser(t concrptuado como scrvic¡: 
activo militar. 

Art.. 59.-Siempl'c que un agente de po 
licía encuentre que sus fuerzas personale 
son insuficientes para ejecutar un a Testo 
en el cual crca ademós encontrar rcsisLcn; 
cia, pedirá auxilio á las personas ~)reselltea 
Ó á cuantas crea in dispensa bIes para eje
cutarlo. El que se negare {¡ prest.m Sil 
l\Uxi~io, se tcndrá por culpable, y se haról 
;wrecdor al castigo que las leyes sefmllln. '; 

Dado en San Salvador, en el Palacio del' 
14jjecutivo, á los tres días del mes de enero. 
tic mil ochocientos noventa y tres. 

L,a MiniHtl'O .1" UolJel'llILciúlI. 

Domú¡.(/o Jimp11(''': 
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